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El Ministro de AgricultUra,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu­
d.ad Real por la que se luice público el otorgamien­
to de la concesión de explotación minera que se
cita.

La De!cgación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu­
dad Real hace saber que el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conce­
sión de eX'l)lolaelón minera:

Numero, 11706; nr;mbre, «AtUana)}; mineral, plomo; hectáraas,
40; termino municipal, Solana del Pino.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi ~
ntTÍa de 9 de agosto de 1946.~EI Delegado provincial. Juan An­
tonio Ochaa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen­
ca parla que se hace público el otorgamiento de
las cOlicesiones mineras de explotación que se
citan.

La . Delegación Provincial· del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber qUe por elexcelentisimo señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con·
cesiones de explotación minera, con expresión del numero, nom­
bre mineral, hectáreas y término municipal:

824. «Ampliación nínnero 2 a Mata Asnosli. Caolín. 208. Beteta
y. Carrase:osa.

826. «María del Pilar»). Cuarzo y caoHn. 300, Arguisuelas.
830. «(María del Pilar V>J. Cuarzo y caolin. 131), Arguisuelas.
832, «Maria del Pilar VII». Cuarzo y caolín. 285. Arguisuelas.
883. «Laurita». Cuarzo y caolin.42. Pajarón.

Lo qUe se. hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946,

Cuenca, 28 de junio de·197L-EI Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la. Sección de Minas, Félix Aranguren,

INDUSTRIAMINISTERIO DE

DECRETO 2010/1971, de 15 de julio, por el que se
apmeba el Catalogo de Montes de utilidad Pública
de la provincia de Málaga.

La considerae:ión de R€gistro público que el articulo sexto
de la Ley de Montes, de ocho de junio de mil novecientos cin­
cue-nta y siete, y el treinta y ?~o de ~m ,Reglamento atri~uyen

nI Catálogo de Montes. de U~lhda-d PublIca, y el la~go tlempo
transcurrido desde la redacClón del actualmente VIgente. que
fué aprobado por Real Decreto de uno de febrero de mil nove­
cientos uno aconsejan su revisión y actualiZación, recogiendO
las modjfic~ciones que se han producido desde aquella fecha,
t"anto porvanación de las características de algunos montes
como por haberse incluido otros, dechu:ados posteriormente de
utilida.d pública.

Con los fines indicados, la Orden ministerial de treinta y
uno de mayo de mil novecient<>s sesenta y lieis dictó normas
para su rectificación, ampliación y conservacu)n, y de acuer~o
con ella la. Dirección General de Montes, Caza y. Pesca FlUVial
ha cOIúeccionado las relaciones de montes de utilidad púbUca
de la provincia de Málaga, asi corno el libro-registro, archivo y
fichero complementarios que según dIcha Orden deben oons~

tituir el Catálogo.
En RU virtud a ofopuesta del Ministro de ·Agricultura, y

previa delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de- julio de mil novecientos· setenta. y uno,

DISPONqO:

Artículo Úllieo,-8e aprueba el Catálogo de Montes de Uti·
lidad PúbIíca. de la lWQvincia de Málaga, constituido por la
relación que ::;e acompaÍ1a Y formado de. acuerdo (X}n lo e~ta­
b]ec~do en la Ley de Monteg de ocho de Junio. d~ roU noveClen~

tos cincuenta y siete, en su neglamento de vemtldós de. f~bret;O
de mil novecientos· sesenta y dos yen la Orden~el Miru_sterlO
de Agrlcu1tura de treinta y uno de mayo de mIl noveCIentos
.&esenta y se is.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaMid a
quince de julio de nin novecientos setenta y uno.

FItANCISCO FItANCO

OR.DEN de 19 de julio de 1971 por la. que se auto­
riza u' los Profesores adjuntos;· AY3trtantes .. y Pro/f!­
Sores especiales para. cursar estudlOs.etectuarexa­
menes y prueba.s del Doctorado en E'aeultQ.ddistintu
en la que presten sus servicios, aun·· cua'nd0sea en
la mi,sma Universidad.

Ilmo Sr.: El Real Decreto de 20 de julio de 1918 (<<Gaceta))
del 21) prohibe al personal docente, mIDlerari.oo interino, sorne·
terse a examen en el establecimiento de ensenan~Rdonde preste
sus servicios, pero no impide a losProfesor€s. adjuntos, Ayudan.
tes y Profesores especiales que puedan exm.n~narse en .Facult~d
distinta de aquella en que- prestf:nsUSServIcIos, aun de la mIS­
ma Universidad, supuesto que no. forma parte del .daus~í"O .ge­
neral de ésta, sino a lo sumo del de su Facultad; m les lmp1de,
por tratarse de grado distinto, de cuyo profesorado nofgrrnan
parte. cursar los €studios y realizar las pruebas del Doct01'ado en
su propia Facultad.

Por todo ello,
Este Ministerio ha dispu.esto que los Profesores Adjuntos,

Ayudantes y Prof('sores especiales podrün cursar, estudios, e.kc­
tuar ex{.¡menes y realizar pruebas del Doetol'uQG en Facultad
distinta de aquella en que presten sUs s"Crvicios, aun cuando sea
en la misma Universidad.

Lo digo a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos a11.os.
Madrid, 19 de julio de 1971.

V¡LLAE P ALASI

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general deFormación Pro­
fesional y Extension Educativa.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univen;idades e Investigación.

DISPOSICIÓN FINAL

Vigésimo tercera.-La Dirección General deFormación. Pro­
fesional y Extensión Educativa queda expresamente auterlZ~da
para dictar cuantas disposiciones estime .necesarias o convemen­
tes para el. mejor desarrollo y aplicación de lo f..1Jepuestoen la
presente Orden. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1971.

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la q~te se pro­
rrogan las de 29 de julio y 3 de septiemb'rede 1970
sobre tercera convocatoria de exámenes para alu.'nl,4
nos de Escuelas Técnicas Superiores.

lImo, Sr.: Subsistiendo las mismas circunstancias Que mo­
tivaron las Ordenes de 29 de julio y 3 de septiembre de 1&70
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19·d:e agosto y 18 de septkm­
bre, respectivamente), sobre autorización de una tercera convo­
catoria de exámenes para alumnos de EScuelas TécnicasSup'E'A
riores que, habiendo agotado las convocatorias reglamentarias,
tuviesen pendiente una asignatura como,. máximo de cuarto o
quinto afio de la carrera,

Este Minist~rio ha resuelto prorrogarlas.. con el mísmo ca­
rácter extraordinario y excepcional, para el presente curso· aca·
démico.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 22 de julio de 1971.-P. D.• el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

SANCIONES y SUSPENSIóN DEL PAGO DE LAs AYUDAS

Vigésimo primera.-En caso de incumplimiento grave de las
obligaciones oontraidas, disfrute dee.stas ayudas con otras ae­
tiviaades o beneficios incompatibles, o &ancion en .VÍl'tuct oe re&o­
lución firme de expedIente disciplinario, se aplicarán las siguien­
tc:s sanciones:

a) Revocación del beneficio, zon devolución inmediata de· las
cantidades percibidas.. .. .

b) Anotación en el Registro General de BeueÍlclanos a Efec­
tos de que no pueda solicitar en lo sucesivo ninguna ayuda de
Promoción Estudiantil.

e) Notifica<:ión de las anteriores sanciones a la Facultad,
Centro docente, Colegio profesional, etc., al que pertenezca el
beneficiario sancionado.

Vigésimo segun<l.a.-EI pago de las ayudas p'oorá suspende.r~
por la· Dirección General de Formación PrOfeSIO?aI:y EXlen~lO~
Educativa cuando de los --infonnes de las autondade,sacademl­
cas, directores de trabajo o representantes dípIomáti~os se de-.
duzcan deficiencias en la conducta social o acadén:l1ca de los
benefíciarios, asi como en el caso de ser sometido a expediente
disciplinario.


